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PREGUNTA 

Accidente minero ocurrido en el Grupo «Mm’a» de la empresa Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, S. A., en Caboalles de Abajo (León). 

Presentada por don José Alvarez de Paz y otro señor Diputado. 

PRESIDENCIA DEX CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a continua- 
ción se inserta, formulada por el Diputa- 
do don Jos6 Alvarez de Paz y otro señor Di- 
putado, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, relativa al accidente mi- 
nero ocurrido en el Grupo “María” de la  
empresa Minero Siderúrgica de Ponferra- 
da, S .  A,, en Caboalles de Abajo (León), 
y para la que se solicita contestación oral 
en el seno de la Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Industria y Energía competente 
para conocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de octubre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelho La- 
villa Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

José Alvarez de Paz y Avelino Pérez Fer- 
nández, Diputados por León y Asturias, 

respectivamente, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario ”Grupo Socialista del Con- 
greso”, al amparo de los artículos 128 y si- 
guientes del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados, formu- 
la al excelentísimo señor Ministro de In- 
dustria y Energía, la siguiente pregunta 
sobre el accidente minero ocurrido en el 
Grupo “María” de la Empresa Minero Si- 
derúrgica de Ponferrada, S. A., en Caboa- 
lles de Abajo (León), expresando que de- 
sea obtener respuesta en Comisión. 

Motivación 

El día 17 de octubre de 1979, por la tar- 
de, se produjo un gravísimo accidente en 
el que perdieron la vida diez mineros que 
laboraban en el pozo “María” de la Empre- 
sa Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A., 
en la localidad de Caboalles de Abajo. 

Cuando aún no había sido sepultadas las 
víctimas de tan trágico acccidente, fuen- 
tes del Ministerio de Industria, al decir de 
TVE, hicieron público su criterio en torno 
a las causas del mismo, señalando que es- 
taba desaartada la concurrencia de explo- 
sión de grisú. 
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Sorprende a los Diputados que formu- 
lan esta pregunta, dicho juicio de valor, 
emitido apenas abiertas las diligencias 
previas en el Juzgado de Instrucción nú- 
mero 2, de Ponferrada, aún no iniciado an- 
te la Comisión Técnica Calificadora de Mi- 
nería, el correspondiente expediente sobre 
omisión de medidas de seguridad, y cuan- 
do se había impedido la entrada en la mi- 
na siniestrada a los técnicos de UGT y a 
los propios Diputados que formulan esta 
pregunta y porque, en principio, la expre- 
sada naturaleza y etiología del accidente, 
pueden contrastar con el hecho de que al- 
gunos de los trabajadores siniestrados apa- 
recieron con graves quemaduras. 

Por todo ello, formulan al señor Minis- 
tro la pregunta siguiente, a contestar en 
todos y cada uno de sus apartados: 
1. ¿Tiene el Ministerio de Industria for- 

mado un criterio definitivo sobre las cau- 
sas del expresado accidente? 

2. Si tenía formado criterio dos dias 
después del accidente, ¿en base a qué es- 
tudios o datos lo había formado y, en su 
caso, hecho público? 

3. ¿Piensa el Ministerio de Industria se- 
guir investigando sobre el particular y es- 
tá dispuesto a hacer públicos los resulta- 
dos de su encuesta? 

Pdacio de las Cortes, 26 de octubre de 
1979.-Jo& Aívarez de Paz, Avelino Pérez 
Femández. 


